
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 184 Viernes 25 de septiembre de 2009 Pág. 30555

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
00

9-
28

64
4

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

28644 TEKNOLAND REAL TIME TEAM, S.L.
Y CIERNUEVA, S.L.

Doña M.ª Isabel Tirado Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de lo Social número
13 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 215/04 este Juzgado de lo
Social,  seguido  a  instancia  de  D.ª  María  Carvajal  Romero,  D.  Félix  Zapata
Berlinches, D. Javier Añorga González, D.ª Marta González Gómez, D. Julio M.
Luengo González, D.ª Susana Rabanal Martínez, D. Enrique Remezal Solano, D.ª
Katherine Westgate, D. J. Antonio Alonso Mayor, D.ª Carolina Fonseca González,
contra Teknoland Real Time Team, S.L., y Ciernueva, S.L., se ha dictado auto que
contiene la siguiente parte dispositiva:

a) Declarar al/los ejecutado/s Teknoland Real Time Team, S.L., y Ciernueva, S.
L., en situación de insolvencia parcial por importe de principal que asciende a un
total de 69.603,90 euros, correspondiendo a D.ª María Carvajal Romero: 8.499,58
euros,  D.  Félix  Zapata Berlinches:  724,93 euros,  D.  Javier  Añorga Gonzalez:
2.740,07 euros, D.ª Marta González Gómez: 2.009,09 euros, D. Julio M. Luengo
González: 26.699,82 euros, D.ª Susana Rabanal Martínez: 2.771,00 euros, D.
Enrique Remezal  Solano:  5.989,28 euros,  D.ª  Katherine Westgate:  17.212,03
euros,  D.  J.  Antonio  Alonso  Mayor:  1.864,80  euros,  D.ª  Carolina  Fonseca
González: 1.093,30 euros, más 7.772,16 euros de costas y 2.914,56 euros de
intereses  calculados  provisionalmente  y  sin  perjuicio  de  ulterior  liquidacion,
insolvencia  que  se  entenderá  a  todos  los  efectos  como  provisional.

Madrid, 16 de septiembre de 2009.- Secretaria Judicial.
ID: A090067795-1
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